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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00352 00  
 
En atención a la solicitud que antecede (archivo 08, C.1- expediente digital) 
y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 286 del C. G. del P. se corrige el 
inciso final del auto del 6 de abril de 2022 mediante el cual se libró 
mandamiento ejecutivo, en el sentido de indicar correctamente el nombre 
de la apoderada de la parte demandante, este es, ALEXANDRA VEGA y no 
como allí se indicó. 
 
En lo demás, dicho proveído permanecerá incólume.  
 
Notifíquese este proveído junto con el mandamiento ejecutivo.  
 
De otro lado, en cuanto a la solicitud de información sobre la medida 
cautelar decretada, la memorialista tenga en cuenta que para obtener 
información sobre el proceso debe solicitarla a través del correo electrónico 
del Juzgado o de manera presencial en la sede del Despacho. Con todo, 
nótese que en el expediente digital obra constancia del envío del oficio 
directamente por secretaría a la entidad correspondiente.  
 
NOTIFÍQUESE,   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 6 de septiembre de 2022 
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